
SECRETARIA: Octubre 14 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2021 00068 00, sustitución de poder efectuado por la apoderada judicial de 

la parte demandante ANGIE YANINE MITCHEL DE LA CRUZ,  al abogado 

CAMILO ANDRES VARGAS GUTIERREZ. Pasa a despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Bancolombia S.A.  
Demandado    José Albeiro Sierra Niño 

Seguridad Electrónica Ltda. 
Radicado: 17380 40 89 005 2021 00068 00 

 Sustanciación:1209 

 

 

Con base en el escrito que antecede, y ante la sustitución que se realiza 

téngase al abogado CAMILO ANDRÈS VARGAS GUTIERREZ identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.018.436.365 y tarjeta profesional 

256.077  del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

BANCOLOMBIA S.A., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 75-6 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se reconoce poder amplio suficiente con base en el 

artículo 77 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 151 del 19 de  2021. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 
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